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VISTOS, el l\4emorando N" 677-2018-l\¡INAM^/[4DERN/DGOTA y el Memorando N'
00823-20'18-MlNA|\4^/MDERN/DGOfA de la Dirección General de Ordenamiento Territorial
Amb¡ental, el Memorando N" 01254-2018-MINAM/SG/OGPP y el Memorando N" 0'14'18-
201&MINAM/SG/OGPP de la Ofic¡na Generalde Planeamiento y Presupuesto, el lnfome No

707-2018-MINAI\¡/SG/OGAJ y el lnforme No 00747-2018-|!i|NAM/SG/OGAJ de la Of¡cina
neral de Asesor¡a Juridica: y,

CONSIDER.ANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo No 1013, Ley de Creación, Organizacróñ y
Funciones del Minister¡o del Ambiente, se crea el Minister¡o del Amb¡ente - MINAM, cuya
función general es d¡señar. establecer, ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial
amb¡ental, asumiendo la rectoria con respecto a ella; estableciéndose su ámb¡to de
competenc¡a sectorial, su estructura o¡gánica básica y sus func¡ones;

Oue, el art¡culo 25 de la Ley N'29763, Ley Forestal y de Fauna S¡lvestre, establece
que por la zon¡ficación forestal se delimitan obligatoria, técnica y participativamente las tierras
forestales. Los resultados de la zonifcación forestal definen las alternativas de uso del
recurso forestal y de fauna s¡lvestre y se aplican con carácter obligatorio:

Que, de acuerdo al articulo 33 de la norma citada, la zonificación forestal es aprobada
med¡ante resolución minister¡al del N4INAM a propuesta del Servicio Nacional Forestal y de
Fauna Silvestr+SERFOR en coordinac¡ón con la autor¡dad regional forestal y de fauna
silvestre;

Que, en este contexto, el Reglamento para la Gest¡ón Forestal, aprobado por Decreto
Supremo N' 018-2015-l\¡lNAGRl desarrolla, entre otros, el proceso de zonifcac¡ón forestal y
dispone en su a¡tículo 28 que la misma es aprobada por Resolución N¡inister¡al del MINAM y
se sustenta en el expediente técn¡co elaborado po¡ el Gobierno Reg¡onal respect¡vo, en
coordinación con el SERFOR y el MlNAlV, para lo cual se toma como referencia ¡a
información iñcluida en el reg¡stro de Zonificación Ecológica Económica (ZEE), previsto en el
Reglamento de la Zonificación Ecológica Económaca, aprobado mediante Decreto Supremo
No 087-2004-PCl\¡, y la generada por los instrumentos técnicos que sustentan el
ordenam¡ento territorial que reporta el ¡/lNAN4l

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento para la Gestión
Forestal, mediante Resoluc¡ón de Dirección Ejecutiva N''168-2016-5ERFOR-DE, se aprobó
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la Guía iretodológica de Zonificación Fo.estal que tiene como objetivo general orientar el
desaraollo de los procesos de zonificación forestal a nivel nacional, estableciendo el marco
metodológico para la del¡m¡tación de las t¡erras forestales y asignación de las categorías de
zonillcación forestal, generando un proceso dinámico, flexible, concertado, bajo los pnncipios
aplicables a la gestión forestal, establecidos en la Polít¡ca Nacional Forestal y de Fauna
Silvestre y la Ley N" 29763, y cuyo numeral 2.4.3 desarrolla las acciones que comprende el
procedimiento de aprobación de la zonificación forestal;

Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N" 268-2018-MINAGRI-SERFOR/DE del
30 de noviembre de 2018 se aprobó el Protocolo de presentación y revisión del expediente
técnico de zonificación forestal, con el obietivo de definir y uniform¡zar la estructura y
conteñido del exped¡ente técnico de zonificación forestal, así como los medios de verificación
a ser utilizados para comprobar que el desarrollo de las respectivas etapas de la zonificación
forestal cumpla coñ lo establecido en la Guía N¡etodológica para la Zonificación Forestal;

Que, en este contexto, mediante los documentos de vistos, la Direcc¡ón General de
Ordenamiento Territor¡al Ambiental remite el lnforme N' 08-20'18-lMlNAM/ Vl\4DERN/ DGOIA-
DN¡OIA y el lnforme N'00012-2018- I\¡INAM^/MDERN/DGOTA/DI\¡OTA e¡aborados pol la

Dirección de Metodología para el Ordenamiento Territorial Ambiental, que sustenta la
neces¡dad de establecer el procedim¡enlo técnico y los medios de verificación que permitan
de manera ordenada, coherente y rápida la aprobación del expediente técn¡co de zonificación
forestal elaborado por los gobiernos regionales, verificando la calidad de la información y el
cumplim¡ento de las normas vigentes, as¡mismo se remite la propuesta de d¡rectiva
denominada 'Procedim¡ento para la aprobación de la zonificación forestal";

Que, la propuesta de d¡rect¡va cuenta con la opinión favorable de la Oficina de
Planeamiento y Modern¡zación de la O{icina Generalde Planeamiento y Presupuesto, y de la
Oficina General de Asesoría Juridica:

Que, en este contexto resulta necesario aprobar la Direct¡va denominada
"Procedim¡ento para la aprobación de la zonif¡cación forestal";

Con elvisado del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Natura¡es;
de la Dirección General de O¡denamiento Territorial Ambiental, de la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto y de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con et Decreto Legislativo N" 1013, Ley de Creación, Organización y
Funciones del l\4inisterio del Ambiente y el Reglamento de Organizadón y Funciones del
l\4inisterio delAmbiente, aprobado por Decreto Supremo No 002-2017'N¡lNAN4.

SE RESUELVE:

A.tículo 1.- Aprobar la Directiva NtX, -2018-N¡ INAM/DN¡, denominada "Procedimiento
para la aprobación de la zonificacaón forestal", la misma que como Anexo forma parte
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución M¡nisteia¡ y su Anexo
en el Portal lnst¡tucional del M¡n¡sterio del Ambiente (www.minam.qob.oe)

Reqístrcse y comuniquese.

Oodero
l\4inistra del Ambiente
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PROCEDIi¡|IENTO PARA LA APROBACIóI'I OE LI ZOI'¡ITICICIóN FORESTAL

1.

2.

3.

para la aprobación de la Zonificac¡ón Forestal

Lograr una gestión eficiente de la evaluación del expediente técnico remit¡do por
Serv¡cio Nacional Foresta¡ y de Fauna Silvestre (SERFOR) para la aprobación de
ZF

ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente D¡rectiva son de obligator¡o
cumplimiento por todos los órganos y unidades orgánicas del Ministerio del Ambiente
(MINAM) que interv¡enen en la etapa de aprobación de la ZF.

BASE LEGAL

Const¡tuc¡ón Política del Peru.
4.2. Ley N' 26821, Ley Orgánica para el Aprovecham¡ento Sostenible de los Recursos

Naturales.
Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado.
Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
Ley N" 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre.
Ley N' 286'11, Ley General del Amb¡ente.
Ley N" 29785, Ley del derecho a la consulta prev¡a a los pueblos indígenas u
originarios, reconocido en el convenio 169 de la organización internacional del
traba¡o (OlT).
Decreto Leg¡slativo No 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Creación,
Organ¡zación y Funciones del M¡nisterio del Ambiente.
Decreto Supremo N' 001-2012-MC, Reglamento de la Ley No 29785, Ley del
Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos lndígenas u Or¡ginarios reconocido en el
Convenio 169 de la Organ¡zación lnternacional del Trabajo (OlT)
Decreto Supremo No 012-2009-¡ilNAlVl, que aprueba la Política Nacional del
Ambiente.
Decreto Supremo N" 002-2017-l\rlNAM, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio delAmbieñte.
Decreto Supremo N" 009-2014-MINA¡,, que aprueba la Estrateg¡a Nacional de
Diversidad Biológ¡ca al 2021 y su Plan de Acción 2014-2018.
Decreto Supremo N' 011-2015-M|NAM, aprueban la Estrategia Nacional ante el

OBJETO

Establecer el procedimiento a segu¡r
(zF).

FINALIDAD

Cambio Climático.
Decreto Supremo
Gestión Forestal.
Decreto Supremo
Gestión Forestal y
Campesinas.

N" 018-201s-MlNAGR|, que aprueba

N" 021-2015-MlNAGR|, que aprueba
de Fauna S¡lvestre en Comunidades

el Reglamento para la

el Reglamento para la
Nativas y Comunidades

el
le
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4.16.

4.17. Decreto Supremo N" 087-2004-PCM, aprueba el Reglamento de Zon¡ficación
Ecológica y Económica-ZEE.

"re

4.12.
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4.18. Resolución l\,ilinisterial N" 358-2017-MINA¡,, que aprueba la Directiva N' 07-2017-

l\illNAM/OM, "Procedimiento para la elaborac¡ón de dispositivos normativos y actos
resolutivos en el Min¡sterio delAmbiente".

4.19. Resolución de D¡rección Ejecutiva N'168-2016-SERFOR-DE, que aprueba la "Guía
Metodológica de Zonificación Forestal".

4.20. Resolución de Direcc¡ón Ejecutiva N" 268-2018-MINAGRI-SERFOR/DE, que aprueba
el "Protocolo de presentación y revisión del expediente técnico de Zonifcación
Forestal".

5.

5.1.

.3.

DISPOSICIONES GENERALES

Para efectos de la determ¡nación de la ZF, se debe cumplir con lo establecido en la
"Gu¡a Metodológica para la Zonificación Forestal" aprobada por SERFOR mediante
Resolución de Dirección Ejecut¡va N' 168-2016-SERFOR-DE, la misma que tiene
como objetivo orientar el desarrollo de los procesos de ZF a nivel nacional,
estableciendo el marco metodológico para la delimitac¡ón de las tierras forestales y
as¡gnación de las categorias de ZF, generando un proceso dinámico, flexible,
concertado, bajo los principios aplicables a la gestión forestal, establecidos en la
Política Nacional Forestal y de Fauna Silvestre y la Ley N'29763, Ley Forestal y de
Fauna Silvestre.

El expediente técnico de ZF es el conjunto de productos generados a través de las
d¡versas fases efectuadas durante las Etapas de Preparación y Formulación de la
ZF, así como los resultados de las categorías de ZF.

El SERFOR remite el expediente técn¡co de ZF elaborado por el Gobierno Reg¡onal
correspondiente, proponiendo la aprobación de la ZF al MINAM.

La Dirección General de Ordenamiento Ten¡torial Ambiental (DGOTA) es el órgano
de línea responsable de proponer la aprobación de la ZF a la Alta D¡rección del
¡,INAM.

La Dirección de Metodologías para el Ordenamiento Territorial Ambiental (DIúOTA),
es la unidad orgánica de la DGOTA competente para emitir ¡a opinión técnica sobre
los expedientes técnicos de ZF.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 2.4. Etapa de Aprobación, de la Guia
Metodológica para la Zon¡f¡cación Forestal, la aprobación de la ZF puede ser total o
modularl

5.6.1 Aprobac¡ón Total: consiste en la aprobación de todas las categorías
identificadas en el ámbito de estudio.

5.6.2 Aprobación Modular: consiste en la aprobación de las categorías mediante
los módulos señalados de acuerdo a la siguiente secuencia:

Primer módulo:
- Las zonas de protección y conservación ecológica (Areas Naturales

Proteg¡das).
, Las Reservas de T¡eras para pueblos ¡ndigenas en situac¡ón de

a¡slamiento o contacto in¡cial.
- Las zonas de protecc¡ón y conservación ecológica (Ecosistemas

priorizados para la conservac¡ón de la biod¡versidad).

5.4.
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5.7

6.

6.1.

6.2.

Seoundo módulo:
- Las zonas de producc¡ón agroforestal y silvopastor¡les.
- Los bosques residuales o remanentes.
' Las zonas de recuperación con fines de restauración y caracterización.
- Las zonas de recuperación con fines de producción maderera.
' Asociac¡ones vegetales no boscosas.

Tercer módulo:
- Bosques de categoría I

- Bosques de categoría ll
' Bosques de categoria lll
- Bosques plantados.

La ZF, total o modular, es aprobada por Resolución Ministerial, y se sustenta en el
expediente técnico elaborado por el Gobierno Regional respectivo, en coordrnacrón
con el SERFOR y el MINAM, a través de la DGOTA, de acuerdo a lo establecido en
el artículo 28 del Reglamento para la Gestión Forestal, aprobado mediante Decreto
Supremo N" 0 1 8-201 5-MINAGRI.

DISPOSICIONES ESPEC¡FICAS

La Of¡cina de Gestión Documental y Atención a la C¡udadania (OGDAC), a través de
la lúesa de Partes, recibe el Expediente Técnico de ZF remitido por SERFOR.

La OGDAC remite el Expediente Técnico de ZF a la DGOTA.

La DGOTA reg¡stra el Expediente Técnico de ZF para su derivac¡ón a la DMOTA.

La DMOTA recibe el Expediente Técnico de ZF y rcaliza la verif¡cación de la
¡nformación que debe contener el expediente, de acuerdo al Anexo 2 de la presente
directiva, el m¡smo que se encuentra concordado con lo establecido en la Guia
Metodológica de Zonif¡cación Forestal del SERFOR.

En caso se identifique que la ¡nformación está incompleta, la DMOTA solicitará al
SERFOR la rem¡sión de la información faltante para su incorporac¡ón, la misma que
será ingresada por Mesa de Partes del MINAI\,.

Una vez verificada toda la información indicada en el Anexo N" 2, la DMOTA procede
al análisis de la información contenida en el expediente técnico de ZF, debiéndose
tener en cuenta los siguientes aspectos.

6.5.1 El cumplimiento de cada una de las etapas y procedimientos contenidos en la
normativa vigente.

6.5.2 Ámb¡tos con ¡nformación generada por Ia Zonificación Ecológica Económica
(zEE)

a. Ambitos con ZEE en procesoi Ut¡l¡zar como referencia para la ZF, los
mapas temát¡cos de la ZEE a nivel meso que cuenten con opinión
favorable de la DGOTA-MINAM. En caso se actualice la informac¡ón de
los mapas temáticos dentro del proceso de ZF, deberán ser validados por
las enlidades competentes.
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7.2.

8.

b. Ambitos con ZEE aprobada: Ut¡l¡zar como referencia para la ZF los
mapas temáticos de la ZEE a nivel meso aprobada. En caso de existir
mapas temáticos actual¡zados en el proceso de ZF, deben ser utilizados
siempre y cuando hayan sido validados por las entidades competentes.

6.5.3 Ámbitos sin información generada por la ZEE

Se verificará que los mapas temáticos elaborados contengan las variables
identiflcadas en los criterios de cada categoria de ZF, de acuerdo a los
procedimientos metodológicos establecidos por las entidades competentes.

Si como resultado del anál¡sis de la información la DMOTA formu¡a observaciones al
expediente, éstas deben ser comunicadas al SERFOR. La respuesta del SERFOR
es ingresada por la l\,Iesa de Partes del MINAM.

El especialista o especialistas técn¡cos de la DMOTA. que representen al NIINAM en
el Comité Técnico de ZF correspondiente, no formarán parte del equipo de
especialistas encargados de la evaluac¡ón técnica y la elaboración del informe
técnico a cargo de la DMOTA, con la finalidad de conservar la objetividad en el
proceso.

En caso el expediente técnico de ZF cumpla con los aspectos señalados en el
numeral 6.5 de la presente Directiva, la DMOTA remite el informe técn¡co a la
DGOTA adjuntando el proyecto de Resolución Minister¡al correspond¡ente.

De encontrarse conforme con el informe técnico de la DMOTA y el proyecto de
Resolución Ministerial, la DGOTA remite el expediente al Vicemin¡sterio de
Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales y propone la aprobac¡ón de la ZF.
El expediente debe contener: el expediente técnico remit¡do por el SERFOR, el
informe técnico y el proyecto de Resolución Ministerial.

Para la emisión de la Resolución Ministerial de aprobación de la ZF se procede
conforme al procedimiento establecido en la Directiva N' 07-2017-MINAM/DM,
"Proced¡miento para la elaboración de dispositivos normativos y actos resolutivos en
el Ministerio del Ambiente".

DISPOSICIONES FINALES

Con la finalidad de promover la articulación de los procesos de ZF con la ZEE, el
¡,illNAM pone a disposición la información de los procesos de ZEE aprobados a nivel
nacionel

Lo no previsto en la presenie Direct¡va será resuelto por la DGOTA, en el marco de
sus funciones.

ANEXOS
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6.6.

6.7.

8.1. ANEXO N' '1: Flujo del procedimiento para la aprobación de la ZF.

8.2. ANEXO N" 2: Formato de verificación de la documentación remitida por SERFOR al
MINAM en el expediente técnico de ZF.
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ANEXO N' 2

Formato de verificación de la documentación remitida por SERFOR al MINAM en el
exped¡ente técnico de ZF

a) Ordenanza Regional que declara de interés regional la ZF y el
establecimiento del Equipo Técnico de Zonifcación Forestal (ETZF).

b) Documéntos emitidos por las unidades orgán¡cas dél Gobierno
Regional designando a sus representantes como miembros del
EIZF
c) Resolución Ejecutiva Regional emitida por el Gobierno Regional

e oficializa elComité Técnico de Zoñifcació¡ Forestal (CTZF).
d) Documentos de designación de representantes, em¡tados por las
instituciones miembros del CTZF
6) Acta del Comité Técnico, oficializando la conformación de Sub
Comités Técn¡cos. de
f) Documento del CTZF de presentación del P¡an de
lmplementación de la ZF IPIZF) para su aprobáción por parte del

g) Dispos¡tivo normativo interno del Gobierno Regional que aprueba
et PtzF.
h) lnforme del resultado de los talleres de forta¡ecimrento de

es, sensibilización y difusión.

i) Documento de validación de las entidades competentes sobre los
mapas temáticos generados, según co¡responda.

¡) lnforme sobre el resultrado del proceso de consulta previa, en caso
se haya realizado de acuerdo a la propuesta del Comité Técnico de

k) Informe de los tallerés reflex¡ón y apropiación de la ZF
(socialización).

l) l\4emoria Descriptiva y l\rapa de lá propuesta final de ZF
elabo.ada por el Gobierno Regional con el soporte de su Equipo
Técnico
m) lnformes de activrdades de los Sub Comilés Técncos. de

n) Documento del CTZF expresando conform¡dad del expediente
técnico de la ZF.
o) Soporte flsico y/o soporte dig¡tal de almacenamiento masivo
conteniendo elexpediente técn¡co de la ZF, el cualdebe incluiri

i. Mapa de la ZF y Memoria Descriptiva, de acuerdo al módulo
correspondiente.

ii l\4apas temáticos y lllemorias Descriptivas, generados
durante el proceso de ZF, visados y con documento de
val¡dac¡ón por la entidad competente, de ser el caso.

Toda la información presentada (mapas y textos), debe enconkarse
en los formatos de origen (Word, Excel, Shapefi¡e, etc.), asf 6omo
visados. seoún coresoonda.
p) lnforme de desanollo y cumplimiento del proceso conlénido en el

q) Documento de revisióñ del expediente técnico de la ZF,
elaborado oór el SERFOR
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